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Ley de Tributación (Comercio Transfronterizo) de 2018, Parte 1, artículo 16. Disponible en:  
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2018/22/section/16/enacted. 

16 Valor de las mercancías imponibles 

1) El presente artículo regula la determinación del valor de las mercancías imponibles a los fines 
de la presente Parte. 

2) Por norma general, el valor de las mercancías será el valor de transacción de las mercancías 
cuando estas se venden para su exportación al Reino Unido. 

3) A estos efectos, por "valor de transacción" se entiende la cuantía total de la retribución: 

a) pagadera por las mercancías, o 

b) pagadera en relación con la importación de las mercancías en el Reino Unido, 

con sujeción a la inclusión o exclusión de las cuestiones especificadas en las reglas establecidas por 
el Tesoro. 

4) De conformidad con las reglas, se podrá asignar una cuantía o valor determinado a una 
cuestión. 

5) En las reglas elaboradas por el Tesoro se podrá disponer que el valor de las mercancías a los 
efectos de la presente Parte sea un valor distinto del valor de transacción. 

6) En las reglas se podrán establecer, por ejemplo: 

a) disposiciones relativas a las transacciones entre personas vinculadas o conectadas entre 

sí de una manera determinada, y 

b) disposiciones relativas a casos en los que no sea posible determinar el valor de 
transacción o no sea posible determinarlo fácilmente. 

Reglamento de Aduanas (Derechos de Importación) (Salida de la UE) de 2018, PARTE 12. Disponible 
en: https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made. 

PARTE 12 

Valoración de las mercancías imponibles 

CAPÍTULO 1 

Aspectos preliminares 

Interpretación 

107.- 1) En la presente Parte: 

por "el período de 90 días" se entiende el período de hasta 90 días que finaliza inmediatamente 

antes de la fecha en que las mercancías imponibles(1) se despachen a libre práctica(2), si bien dicho 
período no incluye ningún período que sea anterior a la fecha de importación de las mercancías 
imponibles en el Reino Unido; 

por "comisión de compra" se entiende una comisión pagada por un comprador de mercancías a un 
agente del comprador en relación con los servicios suministrados por el agente al comprador para 
hacer posible que este importe las mercancías imponibles; 

por "mercancías comparables" se entiende el sentido que se da a esa expresión en la regla 127 1); 

por "valor completo" se entiende la cuantía total que sería pagadera en una transacción en 
condiciones de igualdad y plena competencia por las mercancías o en relación con la importación de 
las mercancías; 

https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2018/22/section/16/enacted
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00091
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00092
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por "mercancías idénticas" se entiende el sentido que se da a esa expresión en la regla 127 1); 

por "método" se entiende un método de valoración establecido en el capítulo 5 de la presente Parte; 
y por "valoración del método N", donde N es un número entero entre 1 y 6, se entiende el método 
así numerado; 

por "personas vinculadas" se entiende el sentido que se da a esa expresión en la regla 128; 

por "mercancías similares" se entiende el sentido que se da a esa expresión en la regla 127 1); 

por "cuestiones especificadas" se entiende el sentido que se da a esa expresión en la regla 108 7) 
en lo que respecta a los conceptos que se deben incluir como elementos del valor de transacción, y 
en la regla 108 8) en lo que respecta a los conceptos que se deben excluir como elementos del valor 

de transacción; 

la expresión "momento en que se importan las mercancías" se debe interpretar de conformidad con 
el artículo 5 de la Ley de Gestión de Aduanas e Impuestos Especiales de 1979 (CEMA)(3). 

2) En los capítulos 2 a 5 de la presente Parte, en lo que respecta al valor de transacción de las 
mercancías, por "vendedor" se entiende la persona que en la transacción vende las mercancías para 
su exportación al Reino Unido, y por "comprador" se entiende la persona que en la transacción 
compra las mercancías al vendedor. 

CAPÍTULO 2 

Utilización de los métodos de valoración 

Utilización de los métodos de valoración 

108.- 1) Para determinar el valor de las mercancías imponibles presentadas a las Aduanas en el 
momento de la importación(4), el cual se debe consignar en la declaración de aduanas, se deben 
seguir las etapas 1 y 2. 

2) Etapa 1: aplicar, en el siguiente orden: 

a) la valoración del método 1; 
b) la valoración del método 2; y 
c) la valoración del método 3, 

hasta que se encuentre un método que permita determinar fácilmente el valor completo de las 
mercancías; si no se encuentra ninguno, se debe pasar a la etapa 2. 

3) Etapa 2: aplicar, en el siguiente orden: 

a) la valoración del método 4, y a continuación la valoración del método 5, o en orden 
inverso, según elija la persona que presente la declaración de aduanas; y 

b) la valoración del método 6, 

hasta que se pueda determinar fácilmente el valor completo de las mercancías. 

4) No obstante, las etapas 1 y 2 están sujetas a la regla 109. 

5) El valor de transacción(5) se debe ajustar en la medida necesaria para incluir y excluir como 
elementos del valor las cuestiones especificadas que no se hayan tenido ya en cuenta como 
elementos del valor. 

6) En los casos en que: 

a) se aplique un método que utilice un valor de transacción; 

b) no sea posible determinar fácilmente el valor de una cuestión especificada; 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00093
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00094
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00095
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c) no se aplique la regla 109; y 

d) la HMRC considere que el valor sería un elemento significativo del valor de las 
mercancías, 

no se utilizará ese método para la valoración de las mercancías. 

7) Las cuestiones especificadas que se deben incluir como elementos del valor de transacción 
son las siguientes: 

a) el valor de cada concepto indicado en las reglas 111 a 113, teniendo en cuenta cualquier 
depreciación cuando se trate de un artículo reutilizado; 

b) cuando proceda, toda cuantía ajustada conforme a lo descrito en la regla 114; y 

c) cualquier cantidad pagadera en relación con las mercancías o su importación en un 
momento distinto del momento en que las mercancías se vendan para su exportación 
al Reino Unido. 

8) Las cuestiones especificadas que se deben excluir como elementos del valor de transacción 
son el valor de cada concepto indicado en las reglas del capítulo 4. 

9) La HMRC podrá considerar que, cuando el comprador y el vendedor de las mercancías 
imponibles son personas vinculadas, en aplicación de la valoración del método 1, el valor de 
transacción de las mercancías no es el valor completo, a menos que la HMRC quede convencida de 
lo contrario. 

Valores indeterminados en casos en los que de otro modo se aceptaría la declaración 

de aduanas 

109.- 1) La presente regla se aplica en los casos en los que, al aplicar la valoración del método 1, 
no sea posible determinar un valor de transacción para el momento en que se habría aceptado la 
declaración de aduanas correspondiente a las mercancías en el caso de que se hubiese determinado 
el valor. 

2) Se podrá realizar una declaración de aduanas en relación con las mercancías en la que el valor 
de las mercancías esté por determinar en su totalidad o parcialmente si se cumplen las 

condiciones 1 a 3. 

3) Condición 1: el declarante debe: 

a) ser un declarante autorizado por la HMRC a los efectos de la presente regla; y 

b) facilitar un borrador del contenido que se prevé que tenga la declaración a la HMRC, en 
el que: 

i) se identifiquen las partes del valor que no se pueden determinar y se expongan 

las razones por las que no se pueden determinar; 

ii) se establezcan las bases que servirán posteriormente para determinar el valor; y 

iii) se indique la fecha para la que se facilitará la valoración a la HMRC. 

4) Condición 2: la HMRC debe notificar al declarante lo siguiente: 

a) su visto bueno a que se presente una declaración de ese tipo; y 
b) la fecha para la cual deberá realizarse la declaración. 

5) Condición 3: debe hacerse la consiguiente declaración de aduanas. 
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Presentación de pruebas 

110. La HMRC podrá publicar un aviso en el que se especifique el tipo de pruebas que se deben 
presentar al funcionario de la HMRC que justifiquen: 

a) la utilización de un método en lugar de otro; o 
b) la determinación de una valoración. 

CAPÍTULO 3 

Valor de transacción: cuestiones especificadas - elementos incluidos 

Valor de transacción: conceptos incluidos 

111.- 1) Los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 7) a) como cuestiones 
especificadas que se deben incluir como elementos del valor de transacción son los siguientes: 

a) el envase de las mercancías; 

b) el empaquetado de las mercancías; 

c) el transporte y seguro de las mercancías, hasta el momento de su importación en 
el Reino Unido; 

d) la carga y manipulación de las mercancías, hasta el momento de su importación en 
el Reino Unido; 

e) la comisión, excepto la comisión de compra, y los gastos de corretaje pagados por el 

comprador de las mercancías; y 

f) el derecho de exportación cobrado en el lugar de origen. 

2) El valor de los conceptos indicados en el párrafo 1) es: 

a) en lo que respecta a los apartados a) a d), con sujeción al párrafo 3), el costo del 
concepto; 

b) en lo que respecta al apartado e), la cuantía de la comisión y los gastos pagados; y 

c) en lo que respecta al apartado f), la cuantía del derecho. 

3)  Cuando la mercancía se transporte por vía aérea, el costo del transporte aéreo es el porcentaje 

de ese costo indicado en el documento "Gastos de transporte aéreo que deben incluirse en el valor 

en aduana, versión 1, de fecha 27 de noviembre de 2018(6)". 

Valor de transacción: otros conceptos incluidos - valor parcial 

112.- 1) Entre las categorías a que se hace referencia en la regla 108 7) a) como cuestiones 
especificadas que se deben incluir como elementos del valor de transacción figuran además las 
siguientes, cuando el comprador de las mercancías se las facilita al vendedor para otros fines que 
no sean a título oneroso completo: 

a) los materiales, piezas y elementos o partes de las mercancías; 

b) los materiales consumidos en la producción de las mercancías; 

c) las herramientas, matrices o moldes utilizados para la producción de las mercancías; y 

d) cada concepto enumerado en el párrafo 2) que se suministre fuera del Reino Unido en 
relación con la producción o la creación y perfeccionamiento de las mercancías. 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00096
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2) Los conceptos a que se hace referencia en el párrafo 1) d) son los siguientes: 

a) trabajos artísticos; 
b) diseños; 
c) servicios de creación y perfeccionamiento; 
d) trabajos o servicios de ingeniería; y 
e) planos o dibujos. 

3) El párrafo 1) d) se aplica a un concepto aunque el comprador no tenga la intención de utilizarlo 
en la transformación, utilización o cesión de las mercancías. 

4) Con sujeción a los párrafos 5) y 6), el valor de los conceptos a que se hace referencia en el 
párrafo 1) es: 

a) en el caso de que se pueda determinar fácilmente: 

i) cuando el comprador o una persona vinculada al comprador no haya aportado el 

concepto, el precio pagado por ese concepto por el comprador; o 

ii) cuando el comprador o una persona vinculada al comprador haya aportado el 
concepto, el costo que haya tenido para el comprador o la persona vinculada al 
comprador aportar el concepto; o 

b) en otro caso, un valor determinado de conformidad con los principios adoptados por 

la OMC(7) en el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994(8). 

5) En lo que respecta a un concepto al que se le apliquen los párrafos 1) c) o 1) d), cuando tal 

concepto se utilice o suministre en relación con otras mercancías además de las mercancías objeto 

de valoración, el valor se debe prorratear de manera proporcional entre las otras mercancías y las 
mercancías objeto de valoración. 

6) El valor total de los conceptos a los que se les aplica el párrafo 1) se debe reducir en la cuantía 
del valor de la remuneración proporcionada por el vendedor. 

Valor de transacción: otros conceptos incluidos - regalías 

113.- 1) Entre los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 7) a) como cuestiones 
especificadas que se deben incluir como elementos del valor de transacción figuran asimismo las 

regalías o derechos de licencia pagaderos por el comprador al vendedor en los siguientes casos: 

a) cuando la regalía o el derecho de licencia sea pagadero en el momento en que el 
comprador vende las mercancías; y 

b) cuando ese pago forme parte del acuerdo entre el comprador y el vendedor para la 
importación de las mercancías en el Reino Unido. 

2) El valor de la regalía o el derecho de licencia es la cantidad pagadera, si se puede determinar 

fácilmente. 

Valor de transacción: cuantías ajustadas 

114.- 1) Cuando un funcionario de la HMRC esté convencido: 

a) de que un valor de transacción utilizado en una valoración del método 1 es 
sustancialmente inferior al valor completo de las mercancías; y 

b) de la cuantía ("la cuantía ajustada") que, si se incluyese en el valor, constituiría el valor 

completo, el funcionario debe considerar que el valor de transacción es inexacto y, en 
consecuencia, debe presentar una notificación o hacer una corrección en la declaración 
de aduanas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 14 de la Lista 1 de la Ley, de modo 
que se modifique el valor de transacción para incluir la cuantía ajustada. 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00097
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00098
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2) En particular, el funcionario de la HMRC deberá tener en cuenta lo siguiente para quedar 
convencido de las cuestiones indicadas en el párrafo 1): 

a) si el comprador y el vendedor de las mercancías han convenido alguna restricción a la 
utilización o cesión de las mercancías, siempre que no constituya una restricción: 

i) impuesta a raíz de la promulgación de una disposición; o 
ii) que se refiera al territorio geográfico donde puedan revenderse las mercancías; 

b) si el vendedor tiene derecho a parte alguna del producto de cualquier cesión de las 
mercancías por el comprador; o 

c) si las mercancías deben ser elaboradas por el comprador o una persona vinculada al 

comprador y el vendedor tiene derecho a algunas de las mercancías elaboradas. 

CAPÍTULO 4 

Valor de transacción: cuestiones especificadas - elementos excluidos 

Valor de transacción: conceptos excluidos 

115.- 1) Los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 8) como cuestiones especificadas 

que se deben excluir como elementos del valor de transacción son los siguientes: 

a) el derecho de importación correspondiente a las mercancías; 

b) la comisión de compra correspondiente a las mercancías; 

c) el derecho a reproducir las mercancías en el Reino Unido; 

d) el transporte y el seguro de las mercancías, después de su importación en el 

Reino Unido; 

e) el montaje, la construcción, el armado o el entretenimiento de las mercancías o el 
suministro de asistencia técnica en relación con las mercancías, en la medida en que 
esa actividad se aplique después de su importación en el Reino Unido. 

2) El valor de los conceptos indicados en el párrafo 1) es: 

a) en lo que respecta al apartado a), la cuantía del derecho de importación; 
b) en lo que respecta a los apartados b) a e): 

i) si se puede determinar fácilmente, la cantidad pagadera por el concepto por el 

comprador de las mercancías; o 

ii) en otro caso, un valor determinado de conformidad con los principios adoptados 
por la OMC en el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Valor de transacción: otros conceptos excluidos - regalías 

116.- 1) Entre los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 8) como cuestiones 
especificadas que se deben excluir como elementos del valor de transacción figuran asimismo las 
regalías o derechos de licencia que el comprador haya convenido en pagar al vendedor en los 
siguientes casos: 

a) cuando la regalía o el derecho de licencia sea pagadero en el momento en que el 
comprador vende las mercancías; y 

b) cuando el acuerdo de pagar la regalía o derecho de licencia constituya un acuerdo 
separado al convenido entre el comprador y el vendedor para importar las mercancías 
en el Reino Unido. 
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2) El valor de la regalía o el derecho de licencia es la cantidad que se ha convenido en pagar, si 
se puede determinar fácilmente. 

Valor de transacción: otros conceptos excluidos - interés financiero 

117.- 1) Entre los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 8) como cuestiones 
especificadas que se deben excluir como elementos del valor de transacción figura también el interés 
financiero. 

2) Por "interés financiero" se entiende el interés cobrado en virtud del acuerdo financiero 
pertinente atribuible a la financiación utilizada para adquirir las mercancías. 

3) Por "acuerdo financiero pertinente" se entiende un acuerdo financiero escrito entre el 
comprador y el vendedor de las mercancías concertado con el fin de hacer posible que el comprador 

compre las mercancías, con arreglo al cual: 

a) el tipo de interés pagadero en virtud del acuerdo de financiación no exceda del tipo 
usualmente pagadero en virtud de acuerdos similares en el territorio en el que se haya 
concertado el acuerdo de financiación; y 

b) en los casos en los que el comprador venda las mercancías en el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su despacho a libre práctica, dichas 
mercancías se vendan por un valor que no sea inferior al valor declarado en la 
declaración de aduanas. 

4) El valor del interés financiero es la cuantía del interés, si se puede determinar fácilmente. 

Valor de transacción: otros conceptos excluidos - costos durante el almacenamiento y 
aumento de valor 

118.- 1) Entre los conceptos a que se hace referencia en la regla 108 8) como cuestiones 
especificadas que se deben excluir como elementos del valor de transacción figuran además, en lo 
que respecta a las mercancías: 

a) los costos en que se haya incurrido por el almacenamiento de las mercancías mientras 
se encuentren en una instalación de almacenamiento temporal o permanezcan 
almacenadas como consecuencia de un procedimiento aduanero especial(9); y 

b) cualquier aumento de valor que se produzca después de su importación en el 

Reino Unido. 

2) Se aplicará el párrafo 3) en los siguientes casos: 

a) cuando las mercancías se declaren conforme a un procedimiento aduanero especial y 

estén sujetas a las operaciones descritas en el apartado b) del párrafo 11 de la Lista 2 
de la Ley; y 

b)  cuando se haya incurrido en costos, o se haya producido el aumento de valor, en virtud 

de esas operaciones ("costos de las operaciones o aumento del valor"). 

3) Los costos de las operaciones o el aumento del valor solo se ven afectados por el párrafo 1) 
si derivan de las operaciones que la HMRC haya especificado en un aviso que constituyen formas 
usuales de manipulación de las mercancías. 

4) El valor es la cuantía de los costos o el aumento de valor, si se puede determinar fácilmente. 

CAPÍTULO 5 

Métodos de valoración 

Valoración del método 1 

119. La regla general de valoración establecida en el artículo 16 2) de la Ley es la "valoración del 
método 1". 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00099
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Valoración del método 2 

120.- 1) Por "valoración del método 2" se entiende la valoración de las mercancías imponibles(10) 
presentada a las Aduanas en el momento de la importación, determinada por el método de 

valoración a que se hace referencia en el párrafo 2). 

2) El método de valoración consiste en: 

a) identificar el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas para la exportación 

al Reino Unido en el período de 90 días; y 

b) aplicar ese valor a las mercancías imponibles como valor de las mercancías que se aplica 
inmediatamente antes de su despacho a libre práctica.(11) 

3) La identificación se realizará de conformidad con la regla 122. 

Valoración del método 3 

121.- 1) Por "valoración del método 3" se entiende la valoración de las mercancías imponibles 
presentada a las Aduanas en el momento de la importación, determinada por el método de 
valoración a que se hace referencia en el párrafo 2). 

2) El método de valoración consiste en: 

a) identificar el valor de transacción de mercancías similares vendidas para la exportación 
al Reino Unido en el período de 90 días; y 

b) aplicar ese valor a las mercancías imponibles como valor de las mercancías que se aplica 
inmediatamente antes de su despacho a libre práctica. 

3) La identificación se realizará de conformidad con la regla 122. 

Valoración del método 2 y el método 3: identificación de los valores de transacción 

122.- 1) La identificación del valor de transacción de mercancías idénticas o similares vendidas 
para la exportación al Reino Unido en el período de 90 días se tiene que basar en una venta de esas 

mercancías que: 

a) realice el mismo vendedor que haya sido el vendedor de las mercancías imponibles o, 
cuando no exista esa venta en el período de 90 días, realice un vendedor que ocupe en 
la cadena de suministro la posición equivalente a la del vendedor de las mercancías 
imponibles; 

b) se realice al mismo comprador que haya sido el comprador de las mercancías imponibles 

o, cuando no exista esa venta en el período de 90 días, se realice a un comprador que 
ocupe en la cadena de suministro la posición equivalente a la del comprador de las 
mercancías imponibles; 

c) sea la venta más próxima en el tiempo al momento en que se importen las mercancías 
imponibles; y 

d) sea de una cantidad equivalente a la venta de las mercancías imponibles. 

2) Si se identifica más de una de esas ventas, se utilizará la venta que dé lugar a una valoración 
más baja o a la valoración más baja. 

Valoración del método 4 - mercancías distintas de las mercancías a las que se les aplica 
la regla 124 

123.- 1) Por "valoración del método 4" se entiende, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2), 
la valoración de las mercancías imponibles presentada a las Aduanas en el momento de la 

importación determinada con arreglo a las siguientes etapas. 

2) El párrafo 1) no se aplica a las mercancías sujetas a la regla 124. 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00100
https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00101
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3) Etapa 1: identificar si se produce o no una venta de las mercancías imponibles dentro del 
período de 90 días que empieza inmediatamente después de la fecha en la que se importan las 
mercancías imponibles en el Reino Unido y pasar a la etapa 2. 

4) Etapa 2: si: 

a) se produce la venta, pasar a la etapa 3; o 
b) no se produce la venta y: 

i) aún no se ha aplicado la etapa 7, pasar a la etapa 7; 

ii) se ha aplicado la etapa 7, pasar a la etapa 8, a menos que ya se haya aplicado la 
etapa 8; 

iii) ya se ha aplicado la etapa 8, dejar de utilizar la valoración del método 4. 

5) Etapa 3: identificar la primera venta que se haya producido y excluir cualquier venta en la que 
el comprador y el vendedor de las mercancías sean personas vinculadas y: 

a) si eso hace que no haya ninguna venta, repetir la etapa 2, empezando por el 
apartado b); o 

b) si no, pasar a la etapa 4. 

6) Etapa 4: excluir cualquier venta en la que la cantidad vendida sea insuficiente para que haya 
una cantidad representativa para determinar un precio unitario y: 

a) si eso hace que no haya ninguna venta, repetir la etapa 2, empezando por el 
apartado b); o 

b) si no, pasar a la etapa 5. 

7) Etapa 5: incluir o excluir, según proceda, como elementos de la venta las cuestiones 
especificadas que no se hayan tenido ya en cuenta como elementos de la venta y pasar a la etapa 6. 

8) Etapa 6: utilizar el valor total de la venta obtenido en la etapa 5 para determinar el precio 
unitario de las mercancías y aplicar ese precio unitario a todas las mercancías imponibles como valor 
de las mercancías aplicable inmediatamente antes de su despacho a libre práctica. 

9) Etapa 7: repetir la etapa 1 pero como si la referencia a las "mercancías imponibles" fuera una 

referencia a "mercancías similares que no hayan sido elaboradas". 

10)  Etapa 8: repetir la etapa 1 pero como si la referencia a las "mercancías imponibles" fuera una 
referencia a "mercancías similares que hayan sido elaboradas", pero solo si se puede determinar la 
cuantía del valor de la elaboración a que hayan sido sometidas las mercancías. 

11) Cuando se aplique la etapa 5 después de aplicar la etapa 8, la cuantía del valor de la 
elaboración a que se hayan sometido las mercancías se deberá deducir al identificar el precio unitario 
de las mercancías vendidas. 

Valoración del método 4 - frutas y verduras frescas 

124.- 1) Esta regla se aplica a las mercancías imponibles presentadas a las Aduanas en el 
momento de la importación cuando se trate de frutas y verduras frescas que se ajusten a la 
descripción y tengan los códigos de producto establecidos en el documento "Frutas y verduras 

frescas contempladas en la valoración del método 4, versión 1, de fecha 27 de noviembre 
de 2018".(12) 

2) La valoración de las mercancías se determinará en relación con el precio al por mayor de las 
mercancías en la fecha de importación, que será el precio establecido en un aviso publicado por 

la HMRC. 

https://www.legislation.gov.uk/uksi/2018/1248/part/12/made#f00102
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3) En el aviso se deberá fijar el precio al por mayor como precio unitario por 100 kg de mercancía 
y el período al que se aplicará dicho precio. 

4) A los efectos de establecer los precios al por mayor en el aviso, se deberán tener en cuenta 
los precios al por mayor de una muestra representativa de los mercados mayoristas del Reino Unido. 
Los precios fijados en el aviso se deberán mantener actualizados. 

Valoración del método 5 

125.- 1) Por "valoración del método 5" se entiende la valoración de las mercancías imponibles 
presentada a las Aduanas en el momento de la importación, determinada por el método de 

valoración a que se hace referencia en el párrafo 2). 

2) El método de valoración consiste en: 

a) identificar: 

i) el costo de producir las mercancías y el costo de los envases y embalajes de las 
mercancías; 

ii) los costos del transporte y el seguro de las mercancías, hasta el momento de su 
importación en el Reino Unido; 

iii) los costos de carga y manipulación de las mercancías, hasta el momento de su 
importación en el Reino Unido; 

iv) la cuantía de los gastos en que se suela incurrir para hacer posible la venta de 
mercancías comparables en el lugar de exportación de las mercancías; y 

v) la cuantía de los beneficios que se suela obtener de una venta de mercancías 
comparables en el lugar de exportación de las mercancías; 

b) calcular el total de los costos, gastos y cantidades indicados en el apartado a); y 

c) aplicar ese total como valor de las mercancías imponibles aplicable inmediatamente 
antes de su despacho a libre práctica. 

3) El costo de producir las mercancías tiene que incluir el costo de cada concepto enumerado en 
el párrafo 4) suministrado fuera del Reino Unido en relación con la producción o la creación y 

perfeccionamiento de las mercancías, si el costo del concepto se le cobra al comprador. 

4) Los conceptos en cuestión son los siguientes: 

a) trabajos artísticos; 

b) diseños; 

c) servicios de creación y perfeccionamiento; 
d) trabajos o servicios de ingeniería; y 
e) planos o dibujos. 

5) El párrafo 3) se aplica a un concepto aunque el comprador no tenga la intención de utilizarlo 
en la transformación, utilización o cesión de las mercancías. 

6) Cuando la mercancía se transporte por vía aérea, el costo del transporte aéreo es el porcentaje 
de ese costo que establezca el documento "Gastos de transporte aéreo que deben incluirse en el 

valor en aduana, versión 1, de fecha 27 de noviembre de 2018".(13) 

Valoración del método 6 

126. 1) Por "valoración del método 6" se entiende la valoración de las mercancías imponibles 
presentada a las Aduanas en el momento de la importación, consistente en el valor determinado 
mediante la aplicación de: 
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a) los elementos de valoración utilizados en cualquier otro método de valoración indicado 
en el presente capítulo; y 

b) los principios de valoración de mercancías adoptados por la OMC en el Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994(14) que sea razonable aplicar para determinar el valor de las 
mercancías imponibles inmediatamente antes de su despacho a libre práctica. 

CAPÍTULO 6 

Mercancías comparables, idénticas y similares y personas vinculadas 

Mercancías comparables, idénticas y similares 

127.- 1) En la presente Parte: 

por "mercancías comparables" se entiende: 

a) mercancías que son idénticas a las mercancías imponibles presentadas a las Aduanas 
en el momento de la importación; o 

b) cuando no haya tales mercancías idénticas, mercancías similares; 

por "mercancías idénticas" se entienden las mercancías: 

a) que sean idénticas en todas las características pertinentes a las mercancías imponibles 
presentadas a las Aduanas en el momento de la importación; y 

b) que se hayan producido en el mismo territorio que las mercancías imponibles; 

por "mercancías similares" se entienden mercancías que, en comparación con las mercancías 

imponibles presentadas a las Aduanas en el momento de la importación: 

a) tengan características similares y contengan materiales similares; y 

b) desempeñen la misma función o una función similar y tengan la consideración de 
mercancías intercambiables desde un punto de vista comercial. 

2) La HMRC podrá publicar un aviso en el que se especifique lo siguiente: 

a) con carácter general, o en relación con determinadas mercancías, las cuestiones que se 
deban tener en cuenta al determinar si las mercancías son o no similares entre sí; o 

b) las mercancías que son similares a otras mercancías. 

Personas vinculadas 

128.- 1) Las personas A y B son personas vinculadas a los efectos de la presente Parte en los 
casos siguientes: 

a) en los casos en los que B es una persona jurídica, cuando A ocupa un cargo en B; 

b) cuando A y B son socios en la misma empresa; 

c) cuando A es un empleado de B; 

d) cuando la misma persona controla una actividad comercial realizada por A y una 

actividad comercial realizada por B; 

e) cuando A controla una actividad comercial realizada por B; 

f) cuando A y B controlan conjuntamente la actividad comercial de otra persona; o 
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g) cuando A es miembro de la misma familia que B. 

2) A los efectos del párrafo 1): 

a) una persona controla una actividad comercial realizada por otra persona cuando esta 
última está habituada a realizar su actividad comercial con arreglo a las directrices de 
aquella; 

b) asimismo, una persona controla la actividad comercial realizada por otra persona 

cuando el control se ejerce por medio de un tercero que actúa bajo las directrices de 
esa persona; 

c) cuando la actividad comercial la realiza una empresa, una persona controla esa 

actividad comercial cuando tiene el 5% o más de los derechos de voto en la empresa; y 

d) la actividad comercial en cuestión no se limita a una actividad comercial que entrañe la 
importación de las mercancías imponibles presentadas a las Aduanas. 

3) En el párrafo 1) g), "A es miembro de la misma familia que B" cuando existe una vinculación 
directa o indirecta entre A y B que se deriva de lazos de parentesco, adopción, matrimonio, unión 
civil o cohabitación. 

4) La HMRC deberá publicar un aviso sobre las vinculaciones que considera que están 
comprendidas en el párrafo 3). 

 

(1) La expresión "mercancías imponibles" se define en el artículo 2 de la Ley. 

(2) Véase el artículo 3 3) a) de la Ley, relativo al procedimiento de libre circulación. 

(3) El párrafo 6 de la Lista 7 de la Ley modifica el artículo 5. 

(4) Véase el artículo 34 de la Ley, relativo a la presentación de las mercancías ante las Aduanas en 

el momento de la importación. 

(5) Véase el artículo 16 3) de la Ley para una definición de "valor de transacción". 

(6) Disponible en: https://www.gov.uk/government/collections/customs-vat-and-excise-
regulations-leaving-the-eu-with-no-deal. Se puede obtener gratuitamente un ejemplar en papel 
para su consulta en las oficinas de la HMRC en Londres, en 100 Parliament Street, London, 
SW1A 2BQ. 

(7) Definida en el artículo 37 1) de la Ley como "la Organización Mundial del Comercio". 

(8) Disponible en: http://www.wcoomd.org/-
/media/wco/public/global/pdf/topics/valuation/instruments-and-
tools/gatt/arti7_gen_agreemt.pdf?db=web. Se puede obtener gratuitamente un ejemplar en papel 
para su consulta en las oficinas de la HMRC en Londres, en 100 Parliament Street, London, 

SW1A 2BQ. 

(9) La expresión "procedimiento aduanero especial" se define en el artículo 3 4) de la Ley. 

(10) La expresión "mercancías imponibles" se define en el artículo 2 de la Ley. 

(11) Véase el artículo 3 3) a) de la Ley, relativo al procedimiento de libre circulación. 

(12) Disponible en: https://www.gov.uk/government/collections/customs-vat-and-excise-
regulations-leaving-the-eu-with-no-deal. Se puede obtener gratuitamente un ejemplar en papel 
para su consulta en las oficinas de la HMRC en Londres, en 100 Parliament Street, London, 
SW1A 2BQ. 

https://www.gov.uk/government/collections/customs-vat-and-excise-regulations-leaving-the-eu-with-no-deal
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http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/valuation/instruments-and-tools/gatt/arti7_gen_agreemt.pdf?db=web
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(13) Disponible en: https://www.gov.uk/government/collections/customs-vat-and-excise-
regulations-leaving-the-eu-with-no-deal. Se puede obtener gratuitamente un ejemplar en papel 
para su consulta en las oficinas de la HMRC en Londres, en 100 Parliament Street, London, 
SW1A 2BQ. 

(14) Disponible en: http://www.wcoomd.org/-
/media/wco/public/global/pdf/topics/valuation/instruments-and-

tools/gatt/arti7_gen_agreemt.pdf?db=web. Se puede obtener gratuitamente un ejemplar en papel 
para su consulta en las oficinas de la HMRC en Londres, en 100 Parliament Street, London, 
SW1A 2BQ. 

__________ 
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